
Artículo 6
Condiciones de la concesión de la subvención

1. El importe de la subvención se destinará a cumplir el programa de acti-
vidades y, en general, a la realización de las finalidades de la Federación, que se
han especificado en el preámbulo, de conformidad con la solicitud, la memoria
y el presupuesto presentados y con lo dispuesto en los Estatutos de la
Federación. 

Se consideran como gastos subvencionables los que, de manera induda-
ble, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada durante el período
del 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012. En este sentido, también se
consideran susceptibles de subvención los gastos financieros, de asesoría jurídi-
ca y financiera, notariales, registrales y periciales indispensables para llevar a
cabo la actividad, los gastos de garantía bancaria y los tributos abonados.

2. Además, según lo dispuesto en el artículo 40.3 del Texto refundido de
la Ley de Subvenciones, cuando el importe del gasto subvencionable supere la
cuantía de 30.000 euros en el caso de coste por ejecución de obra, o de 12.000
euros en el caso de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por
empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario debe solicitar como
mínimo tres ofertas de proveedores diferentes, con carácter previo a la contrac-
ción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien. La
elección entre las ofertas presentadas, que deben aportarse en la justificación o,
en su caso, en la solicitud de la subvención, debe hacerse conforme a criterios
de eficiencia y economía, y debe justificarse expresamente la elección en una
memoria cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

3. Se considera como gasto efectuado el que haya sido efectivamente
pagado antes de que acabe el período de justificación determinado en el artícu-
lo 8 del presente Decreto.

4. Se consideran como gastos no subvencionables los intereses deudores
de las cuentas bancarias, los gastos por sanciones administrativas y penales, los
gastos de procedimientos judiciales, los tributos indirectos cuando sean suscep-
tibles de recuperación o compensación y los impuestos personales sobre la
renta.

Artículo 7
Pago del importe de la subvención

El pago del importe de la subvención se hará anticipadamente y median-
te un único pago sin exigencia de ningún tipo de garantía a favor de la FELIB,
una vez dictada la resolución de concesión, dentro del ejercicio presupuestario
2012, con cargo a la partida presupuestaria 16201 124A01 48000 00 de los pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el ejercicio 2012.

Artículo 8 
Régimen de justificación

Antes de día 31 de marzo del año 2013, la entidad beneficiaria deberá jus-
tificar ante la Consejería de Administraciones Públicas la realización de las acti-
vidades subvencionadas por el importe de la subvención concedida, mediante la
presentación de la siguiente documentación:

a) Una memoria explicativa de todas las actividades y del coste desglosa-
do de los gastos que se consideran a cargo de la cuantía de la subvención, con
una descripción detallada y que especifique las fechas y los lugares concretos de
la realización de las actividades, los actos o acontecimientos que ha desarrolla-
do y el número de participantes que ha habido, de manera que permita asegurar
la relación directa de las actividades realizadas con los justificantes de los gas-
tos que se aporten. Cuando los justificantes de los gastos incluyan gastos gene-
rales, se debe especificar el porcentaje que significa la actividad subvencionada
en relación con la totalidad de las actividades que realiza el beneficiario.
Asimismo, debe acreditarse el importe financiado a cargo de fondo propio del
beneficiario o de otras subvenciones o recursos, e indicar el importe, la proce-
dencia y/o los porcentajes de aplicación al proyecto y sus partes.

b) Una declaración firmada por su presidente que acredite que la cantidad
entregada por este concepto se ha destinado íntegramente a la financiación de la
Federación y para llevar a cabo los programas establecidos en sus objetivos.

c) Una carpeta ordenada y con índice que contenga todos los originales o
las copias compulsadas de los recibos, las facturas, las nóminas, los certificados
bancarios y otros documentos con valor probatorio equivalente que justifiquen
las inversiones realizadas y acrediten el pago de los gastos derivados de las acti-

vidades por las que se concedió la subvención. En el caso de aportar copias de
los documentos mencionados, deberán presentarse los documentos originales a
efectos de ser compulsados y sellados.

Artículo 9
Reintegro

La entidad beneficiaria deberá reintegrar totalmente o parcialmente las
cantidades percibidas y el interés de demora en los casos previstos en el artícu-
lo 44 del Texto refundido de la Ley de Subvenciones. 

Artículo 10
Régimen jurídico aplicable

La concesión de la subvención se regirá, además de por lo dispuesto en el
presente Decreto, por lo establecido en el Texto refundido de la Ley de
Subvenciones. 

Disposición final única 
Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Palma, 13 de abril de 2012

El presidente
José Ramón Bauzá Díaz

El consejero de Administraciones Públicas
José Simón Gornés Hachero

— o —

Num. 7176
Decreto 31/2012, de 13 de abril, por el que se aprueban los
Estatutos de la Escuela Balear de Administraciones Públicas

Mediante la disposición adicional tercera de la Ley 10/2003, de 22 de
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, se crea la Escuela Balear
de Administración Pública como entidad autónoma de carácter administrativo
de las reguladas en el artículo 1 a de la Ley 3/1989, de 29 de marzo, de
Entidades Autónomas, Empresas Públicas y Vinculadas (derogada por la Ley
7/2010, de 21 de julio, del Sector Público Instrumental de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears), que se adscribe a la consejería competente en
materia de función pública.

Este ente nació con la intención de aglutinar toda la acción formativa que
afecta a los empleados públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears,
así como de gestionar los procesos de selección y promoción del personal al ser-
vicio de la Administración de la Comunidad Autónoma.

La Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, hace referencia en su exposición de motivos a
que la Escuela Balear de Administración Pública, como ente adscrito a la con-
sejería competente en materia de función pública, ve potenciadas sus funciones
en materia de selección, de carrera profesional, de promoción y de formación
del personal al servicio de la comunidad autónoma de las Illes Balears. Por su
parte, el artículo 6 atribuye al consejero competente en materia de función públi-
ca la función de impulsar, coordinar y, en su caso, establecer y ejecutar los pla-
nes, las medidas y las actividades tendientes a mejorar el rendimiento en el ser-
vicio, la formación y la promoción del personal al servicio de las administra-
ciones de la Comunidad Autónoma.

Además, la disposición adicional décima de la Ley 3/2007 establece que
la Dirección General de Función Pública es el órgano directivo adscrito a la con-
sejería que tiene atribuidas las competencias en materia de función pública a la
que corresponden la gestión de los recursos humanos de la Administración auto-
nómica, el desarrollo de los planes de actuación en materia de función pública
y la dirección, la coordinación y la ejecución de la política en materia de perso-
nal dentro del ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Asimismo, la Ley 3/2007 regula las competencias de la Escuela Balear de
Administración Pública en materia de función pública.

Por una parte, el artículo 12 enumera las competencias de la EBAP en
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general:

a) Corresponde a la Escuela Balear de Administración Pública la forma-
ción, la capacitación y el perfeccionamiento del personal al servicio de la
Administración autonómica y de las entidades dependientes, así como también
la gestión de los procedimientos de selección y de promoción del personal.

b) También le corresponde, en los términos establecidos en esta Ley y en
la normativa que la desarrolla, la realización de actividades formativas y de
selección de personal al servicio de las otras administraciones radicadas en las
Illes Balears, especialmente en relación con los colectivos de policía local, pro-
tección civil, seguridad pública y emergencias.

Por otra parte, los artículos 54 y 72 de la Ley 3/2007 hacen referencia a
las competencias específicas de la Escuela en materia de selección y formación,
respectivamente.

El artículo 54 prevé estas funciones de la Escuela en materia de selección:

a) Preparar, coordinar y ejecutar las convocatorias de procedimientos
selectivos para acceder a la función pública del personal de la Administración
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y de los organismos autónomos,
sin perjuicio de las competencias del consejero o la consejera competente en
materia de función pública.

b) Dar apoyo técnico a los órganos de selección.
c) Impartir los cursos selectivos de formación que se establezcan con

carácter previo para adquirir la condición de personal al servicio de la
Administración autonómica.

El artículo 72 prevé estas funciones de la Escuela en materia de formación
y perfeccionamiento:

1. La Escuela Balear de Administración Pública tiene atribuidas, con
carácter general, las competencias de formación y perfeccionamiento del perso-
nal al servicio de la Administración autonómica y, con esta finalidad, podrá sus-
cribir convenios con otras escuelas de administración pública, con universida-
des y con otros centros docentes.

2. La Escuela puede llevar a cabo la formación y el perfeccionamiento del
personal al servicio de las otras administraciones públicas o entes dependientes,
mediante la suscripción del convenio correspondiente.

De este modo, se dota a la Escuela de unas competencias amplias, lo que
supone otorgarle una importancia cualitativa, que se debe potenciar, con el obje-
tivo de conseguir más profesionalización del personal que trabaja en esta
Administración y la mejora y modernización de los servicios que presta.

Mediante el Decreto 105/2004, de 23 de diciembre, se regula el régimen
jurídico y la organización de la Escuela Balear de Administración Pública, si
bien la determinación de algunos aspectos del régimen jurídico de la Escuela se
deriva a una regulación posterior, tales como las funciones de los órganos direc-
tivos del organismo autónomo. Por ello, y a través de la experiencia de los años
de funcionamiento de la Escuela, ha surgido la necesidad de revisar su estructu-
ra organizativa.

Además, la entrada en vigor de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del Sector
Público Instrumental de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, obliga a
adaptar el régimen jurídico de los entes del sector público a las previsiones que
se contienen en la misma.

La disposición transitoria segunda de la Ley 7/2010 prevé que la adapta-
ción de la normativa de los entes que, al entrar en vigor esta Ley, integran el sec-
tor público instrumental de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se hará
por decreto del Consejo de Gobierno, en el caso de organismos públicos, con el
informe favorable de las consejerías competentes en materia de relaciones ins-
titucionales y de hacienda y presupuestos.

El artículo 35 de la Ley 7/2010 indica las cuestiones que, como mínimo,
deben regular los estatutos de los organismos públicos. Entre estas cuestiones,
el artículo 35.2 hace referencia a la distribución de las competencias entre los
órganos de dirección, así como al rango administrativo, y cualquier cuestión que
se considere necesaria para el buen funcionamiento y la organización del orga-
nismo público, así como otros aspectos que no se prevén en el Decreto
105/2004, para lo cual se considera necesario hacer una regulación completa de
los Estatutos de la Escuela.

El objeto de este decreto es por tanto la aprobación de los Estatutos de la
Escuela Balear de Administración Pública que regulan el régimen jurídico y la
organización de la Escuela Balear de Administración Pública, establecen las

funciones, los objetivos y la estructura orgánica de dirección y de gestión de la
Escuela, con la distribución de las competencias que corresponden a cada órga-
no superior. Asimismo, también regulan el funcionamiento de la Escuela y el
régimen jurídico que le es aplicable. Se trata, por tanto, de una norma de orga-
nización.

Por todo lo anterior, previo informe de la Comisión de Personal de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears de 29 de febrero de 2012, informa-
das las organizaciones sindicales más representativas de la Administración de la
Comunidad Autónoma, a propuesta del consejero de Administraciones Públicas,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de día 13 de abril
de 2012,

DECRETO

Artículo único

Se aprueban los Estatutos de la Escuela Balear de Administración Pública,
que figuran como anexo de este decreto.

Disposición transitoria única

La persona titular de la gerencia de la Escuela Balear de Administración
Pública asumirá las funciones que corresponden al órgano de dirección ordina-
ria de la Escuela hasta que sea designada la persona titular de la dirección geren-
cia en la forma establecida en estos Estatutos.

Disposición derogatoria única

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se
opongan a este decreto y, en particular, el Decreto 105/2004, de 23 de diciem-
bre, por el que se regula el régimen jurídico y la organización de la Escuela
Balear de Administración Pública.

Disposición final primera

Se faculta a la persona titular de la Consejería de Administraciones
Públicas para dictar las normas de desarrollo de este decreto y los Estatutos que
se incluyen como anexo.

Disposición final segunda

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Palma, 13 de abril de 2012

El presidente
José Ramón Bauzá Díaz

El consejero de Administraciones Públicas
José Simón Gornés Hachero

ANEXO
Estatutos de la Escuela Balear de Administración Pública

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1
Naturaleza jurídica

La Escuela Balear de Administración Pública (en adelante EBAP) es un
organismo autónomo de carácter administrativo con personalidad jurídica pro-
pia y plena capacidad de obrar, adscrito a la consejería competente en materia
de función pública.

Artículo 2
Régimen jurídico

1. La EBAP tiene personalidad jurídica pública diferenciada y patrimonio
propio, así como autonomía de gestión en los términos previstos en la Ley
7/2010, de 21 de julio, del Sector Público Instrumental de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, y le corresponden las potestades administrativas
necesarias para cumplir sus fines, en los términos de estos Estatutos, salvo la
potestad expropiatoria.
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2. La EBAP se regirá por lo dispuesto en la disposición adicional tercera
de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de Medidas Tributarias y
Administrativas; la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la Función Pública de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears; la Ley 7/2010, de 21 de julio; por el
contenido de estos Estatutos, y por el resto de disposiciones que le son de apli-
cación.

Artículo 3
Ámbito territorial de actuación y sede de la EBAP

El ámbito de actuación de la EBAP se extiende a todo el territorio de las
Illes Balears. La sede de la EBAP estará en la isla de Mallorca, sin perjuicio de
establecer otras unidades administrativas en cualquiera de los territorios que
conforman la comunidad autónoma de las Illes Balears, así como de desarrollar
actividades fuera de su sede.

Capítulo II
Objetivos y funciones

Artículo 4
Objetivos

Son objetivos fundamentales de la EBAP:

1. La formación y evaluación, la capacitación y el perfeccionamiento del
personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears y de las entidades dependientes y, en su caso, de las otras adminis-
traciones públicas de su ámbito territorial, además del personal de los ámbitos
de la policía local, protección civil, seguridad y emergencias.

2. La gestión de los procesos de selección y promoción del personal al ser-
vicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y de
los organismos autónomos, convocados por la persona titular de la consejería
competente en materia de función pública, así como el asesoramiento y, en su
caso, la encomienda de gestión para la selección y la promoción del personal del
resto de administraciones de su ámbito territorial.

3. La investigación y la documentación, así como la correspondiente ges-
tión de los fondos documentales y bibliográficos, de las materias relacionadas
con la función pública, en especial las materias relacionadas con las diferentes
áreas de la formación continua, la enseñanza y la evaluación de la lengua cata-
lana y de lenguas extranjeras, y cualquier otro ámbito de interés para cumplir los
objetivos de la EBAP.

4. La inserción laboral y la promoción de personas con discapacidad en
las administraciones del ámbito territorial de las Illes Balears.

5. La colaboración, la cooperación y el intercambio con otras institucio-
nes públicas y privadas de cualquier ámbito, cuyas finalidades sean concurren-
tes o coincidentes con las de la EBAP.

Artículo 5
Funciones

Para conseguir sus objetivos, la EBAP, en el marco de la planificación,
dirección, coordinación y ejecución de la política en materia de personal, com-
petencias atribuidas a la dirección general competente en materia de función
pública, desarrollará las siguientes funciones, con carácter enunciativo y no
limitativo:

1. Promover, organizar y gestionar la formación, el reciclaje y el perfec-
cionamiento del personal de la Comunidad Autónoma y, en su caso, del resto de
administraciones de su ámbito territorial.

2. Preparar, coordinar y ejecutar los procesos de selección de personal y
de promoción interna, así como los procedimientos de provisión de puestos de
trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y,
en su caso, del resto de administraciones del su ámbito territorial, sin perjuicio
de las competencias de la persona titular de la consejería y de la persona titular
de la dirección general competente en materia de función pública.

3. Fomentar la investigación y el desarrollo en materias relativas a la
Administración pública y, en especial, las relacionadas con la dirección, organi-
zación y gestión públicas, así como la mejora de la eficiencia de los servicios
públicos.

4. Convocar concursos públicos para otorgar subvenciones y ayudas para
proyectos de investigación en las materias del apartado anterior.

5. Impulsar la creación y el funcionamiento de una biblioteca especializa-
da en gestión y función pública, en especial las materias de las diferentes áreas
de la formación continua, la enseñanza y la evaluación de la lengua catalana y
de lenguas extranjeras, así como cualquier otro ámbito de interés para la EBAP.
La biblioteca puede disponer de servicios de consulta en sala, servicio de prés-
tamo, información bibliográfica y teledocumentación.

6. Editar y publicar trabajos de investigación básica y aplicada y confec-
cionar manuales sobre materias objeto de la formación y de compilaciones nor-
mativas y de publicaciones especializadas en materia de formación continua, de
enseñanza y de evaluación de la lengua catalana y lenguas extranjeras, de segu-
ridad pública, emergencias, extinción de incendios, salvamento y rescate, de
derecho administrativo y de función pública.

7. Establecer intercambios de información y suscribir convenios con otros
centros con funciones análogas con respecto al objeto.

8. Colaborar en el ámbito de su competencia en los proyectos de moder-
nización e implantación de la gestión de calidad en el ámbito de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y, en su caso,
del resto de administraciones públicas de su territorio. En este sentido, colabo-
rará con la dirección general competente en materia de función pública en el
diseño de la carrera profesional del personal empleado público.

9. Promover, organizar y gestionar la formación de capacitación, recicla-
je y perfeccionamiento del personal de los cuerpos de policía local y, en su caso,
autonómica, de los componentes de los servicios de prevención y extinción de
incendios, del voluntariado de protección civil, del personal de salvamento y
rescate y de los servicios públicos de emergencias sanitarias extrahospitalarias,
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

10. Coordinar y supervisar la formación impartida por los mismos cuer-
pos de policía local y por los servicios de prevención y extinción de incendios,
que se desarrolle desde los ayuntamientos y escuelas municipales de formación.

11. Asesorar y colaborar, a requerimiento de los ayuntamientos, en el
diseño, la gestión y la ejecución de los procesos selectivos para el ingreso, la
promoción y la movilidad de los cuerpos de policía local.

12. Asesorar y colaborar en los procesos selectivos y de promoción inter-
na y provisión correspondientes a los servicios de prevención y extinción de
incendios, previo requerimiento de la Administración titular.

13. Autorizar la realización y la supervisión de los cursos en materia de
voluntariado y protección civil impartidos directamente por los consejos insula-
res y los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, o
mediante sus agrupaciones, previo informe del órgano competente en materia de
emergencias.

14. Promover, organizar y gestionar la formación específica de las perso-
nas con discapacidad para facilitarles la incorporación a puestos de trabajo de
las administraciones públicas del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears.

15. Gestionar y supervisar la inserción de las personas con discapacidad
en los puestos de trabajo del sector público.

16. Asesorar y colaborar en el diseño y la gestión de los proyectos nor-
mativos y de ejecución de la inserción laboral en todos los ámbitos del personal
con discapacidad.

17. Homologar la formación realizada en todas las materias de competen-
cia propia para cualquier institución pública o privada externas a la EBAP. Una
orden de la persona titular de la consejería competente en materia de función
pública regulará el procedimiento, los requisitos y las condiciones exigibles para
obtener la homologación de los títulos y certificaciones de los cursos realizados
por las entidades que la soliciten.

18. Ofrecer la enseñanza de la lengua catalana y, en su caso, de lenguas
extranjeras, al personal de la Administración autonómica y, en su caso, al per-
sonal de las otras administraciones públicas del ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears y evaluar los conocimientos a través
de pruebas para obtener los certificados correspondientes.
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19. Expedir diplomas, certificados y títulos de asistencia y aprovecha-
miento de las actividades de formación con la valoración que les sea asignada
reglamentariamente.

20. Llevar a cabo las pruebas específicas de lengua catalana para los aspi-
rantes a acceder a puestos de trabajo de la Administración autonómica que no
puedan acreditar los conocimientos exigidos, en su caso, por la normativa apli-
cable o las convocatorias correspondientes.

Artículo 6
Convenios de colaboración y encomiendas de gestión

1. La EBAP tiene atribuidas, con carácter general, las competencias de
formación y perfeccionamiento del personal al servicio de la Administración
autonómica y, con esta finalidad, podrá suscribir convenios con otras escuelas
de administración pública, con universidades y con otros centros docentes.

Asimismo, la Escuela puede llevar a cabo la formación y el perfecciona-
miento del personal al servicio de las otras administraciones públicas o entes
dependientes, mediante la suscripción del convenio correspondiente.

2. Por su parte, de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se potenciará la suscripción de conve-
nios con las administraciones públicas radicadas en las Illes Balears para for-
malizar las encomiendas de gestión que, en su caso, le hagan, para realizar acti-
vidades formativas y de selección de personal, especialmente en materia de poli-
cía local o servicios de prevención y extinción de incendios, así como para faci-
litar la inserción laboral temporal de personas con discapacidad.

Capítulo III
Organización y funcionamiento

Sección 1ª
Principios generales

Artículo 7
Principios de organización y funcionamiento

En la organización y funcionamiento, así como en el ejercicio de sus com-
petencias, además de los principios de actuación que prevé el artículo 3 de la
Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, la EBAP se ajustará a los siguientes
principios:

1. Racionalización y eficacia en los procedimientos.
2. Planificación y coordinación administrativa.
3. Descentralización y desconcentración en la gestión.
4. Eficiencia en la gestión de los recursos.
5. Transparencia y publicidad en su actuación.
6. Respecto a los principios de mérito y capacidad.
7. Potenciación de la carrera profesional de los trabajadores públicos.
8. Colaboración y coordinación con el resto de administraciones y orga-

nismos públicos.

Sección 2ª
Organización

Artículo 8
Estructura orgánica

1. Son órganos superiores de dirección de la EBAP:

a) La Presidencia
b) La Vicepresidencia
c) El Consejo de Dirección

2. El órgano de dirección ordinaria de la EBAP es la Dirección Gerencia.

3. El Consejo Rector es el órgano de consulta, deliberación, seguimiento
y participación en las actividades de la EBAP.

4. Los órganos básicos de estudio, deliberación y propuesta son los
siguientes:

a) La Comisión Permanente de Selección y Promoción
b) La Comisión Permanente de Formación

Artículo 9
La Presidencia

1. La Presidencia de la EBAP corresponde a la persona titular de la con-
sejería competente en materia de función pública.

2. Corresponde a la Presidencia:

a) Ejercer la máxima representación de la EBAP.
b) Ejercer la representación legal de la EBAP en los casos en que legal-

mente le corresponda.
c) Presidir el Consejo de Dirección.
d) Cualquier otra que le sea atribuida legal o reglamentariamente.

3. El presidente puede delegar, con carácter permanente o temporal, fun-
ciones que le sean propias en el vicepresidente o en el director gerente, así como
otorgar apoderamientos especiales para casos concretos, sin limitación del
número de personas.

Artículo 10
La Vicepresidencia

1. La Vicepresidencia corresponde a la persona titular de la dirección
general que tiene las competencias en materia de función pública.

2. Corresponde a la Vicepresidencia:

a) Sustituir al presidente en los supuestos de ausencia, enfermedad, vacan-
te u otra causa legal.

b) La Vicepresidencia del Consejo de Dirección.
c) Asumir las funciones de la Dirección Gerencia en los casos de ausen-

cia, vacante o enfermedad.

Artículo 11
El Consejo de Dirección

1. El Consejo de Dirección es el órgano superior colegiado de dirección
de la EBAP.

2. Corresponden al Consejo de Dirección las siguientes atribuciones:

a) Establecer las directrices generales de actuación de la EBAP, en el
marco de la planificación, la dirección, la coordinación y la ejecución de la polí-
tica en materia de personal que corresponde a la dirección general competente
en materia de función pública.

b) Aprobar y elevar a la persona titular de la consejería competente en
materia de función pública la propuesta de anteproyecto de los estados de gas-
tos y estimación de ingresos.

c) Aprobar, en el marco del presupuesto de la EBAP para cada ejercicio,
un plan económico-financiero y las previsiones relativas a recursos humanos y
tecnologías de la información.

d) Aprobar, en el marco del presupuesto de la EBAP para cada ejercicio,
el Plan anual de actuaciones con los objetivos previstos para el ejercicio, sus
indicadores y las líneas de actuación necesarias para conseguirlos.

e) Aprobar los planes anuales de formación de la EBAP.
f) Aprobar la memoria anual de gestión de la EBAP.
g) Deliberar, informar y, en su caso, aprobar los demás asuntos que esti-

me oportuno el Consejo mismo y los asuntos que le sometan la Presidencia, la
Vicepresidencia, la Dirección Gerencia o un tercio de los miembros del
Consejo.

h) Emitir, con carácter preceptivo, informes sobre las siguientes materias:
1º. Los proyectos de disposiciones de carácter general de la EBAP.
2º. Los criterios de selección del alumnado de la EBAP.
3º. Precios públicos establecidos en la prestación de servicios y realiza-

ción de actividades propias de la EBAP.
4º. Baremos reguladores de las indemnizaciones del personal que realice

actividades docentes, de investigación o de documentación.

3. Los informes a los que se refiere la letra h del apartado anterior serán
vinculantes y se entenderán emitidos en sentido favorable si no se evacuan en el
plazo de diez días.

4. Integran el Consejo de Dirección los siguientes miembros:

a) Presidencia: la persona titular de la Presidencia de la EBAP
b) Vicepresidencia: la persona titular de la Vicepresidencia de la EBAP
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c) Vocales
1º. La persona titular de la Dirección Gerencia de la EBAP.
2º. Un representante designado por la persona titular de la consejería com-

petente en materia de seguridad y coordinación de la policía local y emergen-
cias.

3º. Un representante designado por la persona titular de la consejería com-
petente en materia de educación.

4º. Un representante designado por la persona titular de la consejería com-
petente en materia de sanidad.

5º. Un representante designado por la persona titular de la consejería
competente en materia de innovación tecnológica.

6º. Un representante designado por la persona titular de la consejería com-
petente en materia de presupuestos.

7º. Un representante de la Universidad de las Illes Balears (UIB).

Debe asistir a las sesiones, con funciones de asesoramiento jurídico de los
órganos directivos, con voz y sin voto, un representante de la Abogacía de la
Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que ésta pueda delegar esta función en
un miembro del servicio que tenga atribuido el asesoramiento jurídico de la
EBAP.

5. El régimen de funcionamiento del Consejo de Dirección debe ceñirse a
las normas siguientes:

a) El presidente del Consejo de Dirección nombrará un secretario, que
asistirá a las reuniones con voz pero sin voto y que es el responsable de la cus-
todia de las actas. El nombramiento debe recaer en un funcionario de carrera del
grupo A, subgrupo A1, designado de entre quienes ocupen puestos de trabajo
adscritos a la EBAP.

b) Los miembros titulares y suplentes del Consejo de Dirección lo serán
por un período máximo de cuatro años, coincidentes con cada legislatura, sin
perjuicio de que se renueven.

c) El Consejo de Dirección se reunirá en sesión ordinaria al menos una
vez cada trimestre y en sesión extraordinaria siempre que lo decida el presiden-
te o lo solicite un tercio de los miembros por escrito, en el que propongan los
temas que se han de tratar en la sesión.

d) Como órgano colegiado, el Consejo de Dirección se regirá en su fun-
cionamiento por lo establecido en los artículos 17 y siguientes de la Ley 3/2003,
de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 12
La Dirección Gerencia

1. La Dirección Gerencia es el órgano unipersonal directivo de la EBAP
y asume la dirección, la administración y la gestión ordinaria del ente, tal como
establece el artículo 20 de la Ley 7/2010. La persona titular de la Dirección
Gerencia tiene la consideración de alto cargo.

2. El nombramiento y el cese de la persona titular de la Dirección
Gerencia corresponde al Consejo de Gobierno, por medio de un acuerdo, a pro-
puesta de la persona titular de la consejería competente en materia de función
pública, oído el Consejo de Dirección, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 21 de la Ley 7/2010.

3. Al titular de la Dirección Gerencia le es de aplicación la normativa
reguladora del régimen de incompatibilidades de los miembros del Gobierno y
de los altos cargos y estará sometido, con carácter general, a la relación laboral
especial de alta dirección.

4. La retribución del director gerente no puede exceder de la retribución
establecida para los directores generales en las leyes de presupuestos de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. En cualquier caso, su retribución
debe sujetarse a los límites que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo
con el artículo 20.6 y en la disposición adicional quinta de la Ley 7/2010.

5. Corresponden a la persona titular de la Dirección Gerencia las siguien-
tes atribuciones:

a) La dirección, el impulso y la coordinación de los servicios de la EBAP.
b) La dirección del personal de la EBAP.
c) La expedición de diplomas y certificados acreditativos de las activida-

des docentes efectuadas por el organismo, a propuesta de la persona responsa-
ble del área de formación.

d) Someter al Consejo de Dirección las propuestas de actuación en mate-
ria de formación y selección competencia de la EBAP.

e) La elaboración y la presentación al Consejo de Dirección de la pro-

puesta de anteproyecto de los estados de gastos y estimación de ingresos de la
EBAP, así como de memorias, programas de actuación y planes de inversión.

f) Actuar como órgano de contratación de acuerdo con la normativa que
regula la materia.

g) La autorización y la disposición de gastos, con los límites establecidos
en la normativa en materia de finanzas de la Comunidad Autónoma.

h) El seguimiento de la gestión económica de la EBAP.
i) La elevación al Consejo de Dirección del informe anual de actividades.
j) El dictado de resoluciones e instrucciones de carácter organizativo y de

régimen interior necesarias para el buen funcionamiento de la EBAP, sin per-
juicio de la competencia de la dirección general competente en materia de fun-
ción pública para dictar instrucciones y circulares para establecer pautas o cri-
terios de actuación y para unificar los criterios interpretativos para conseguir
una actuación homogénea en materia de personal.

k) La suscripción de convenios.
l) La elevación al presidente y al Consejo de Dirección de las propuestas

que considere convenientes para el desarrollo de las actividades de la EBAP, de
acuerdo con la vicepresidencia.

m) Cualquier otra que no esté expresamente reservada al resto de órganos.

Artículo 13
El Consejo Rector

1. El Consejo Rector es el órgano colegiado de deliberación, seguimiento
y participación en las actividades de la EBAP.

A tal efecto, el Consejo Rector debe recibir información de las siguientes
materias:

a) El anteproyecto de los estados de gastos y estimación de ingresos de la
EBAP.

b) El plan de actividades y el anteproyecto del plan anual de formación del
personal de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

c) La memoria anual de gestión de la EBAP.

2. Son funciones del Consejo Rector las siguientes:

a) Asesorar y formular propuestas al Consejo de Dirección en todos los
asuntos relacionados con sus objetivos.

b) Velar para que las actuaciones de la EBAP se acomoden a la normati-
va vigente ya sus objetivos.

c) Deliberar e informar sobre los asuntos que le propongan el Consejo de
Dirección, la presidencia o un tercio de los miembros del Consejo Rector.

3. El Consejo Rector estará integrado por los miembros siguientes:

a) Presidencia: la persona titular de la dirección general que tiene las com-
petencias en materia de función pública.

b) Vicepresidencia: la persona titular de la Dirección Gerencia de la
EBAP.

c) Vocales:
1º. Tres miembros en representación de la Administración de la

Comunidad Autónoma de las Illes Balears, designados por la persona titular de
la Consejería de Administraciones Públicas.

2º. Dos miembros en representación de las corporaciones locales designa-
dos por la Federación de Entidades Locales de las Islas Baleares (FELIB).

3º. Dos expertos de reconocido prestigio en el campo de la Administración
pública, designados por el presidente de la EBAP a propuesta del Consejo de
Dirección.

4º. Tres representantes de las organizaciones sindicales más representati-
vas en el conjunto de las administraciones públicas de ámbito autonómico y
local de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con los artí-
culos 6.3 c, 7.1 y 7.2 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical, designadas en proporción a la correspondiente representatividad.

4. El régimen de funcionamiento del Consejo Rector ha de ceñirse a las
siguientes normas:

a) El presidente del Consejo Rector nombrará un secretario, que asistirá a
las reuniones con voz pero sin voto y que es el responsable de la custodia de las
actas. El nombramiento debe recaer en un funcionario de carrera del grupo A,
subgrupo A1, designado de entre quienes ocupen puestos de trabajo adscritos a
la EBAP.

b) Los miembros titulares y suplentes del Consejo Rector lo serán por un
período máximo de cuatro años, coincidentes con cada legislatura, sin perjuicio
de que se renueven.

c) El Consejo se reunirá una vez cada seis meses en sesión ordinaria. En
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sesión extraordinaria, a convocatoria de la Presidencia o cuando lo solicite una
cuarta parte de sus miembros.

En todo lo no regulado en los apartados anteriores, el funcionamiento del
Consejo Rector deberá someterse a lo dispuesto en los artículos 17 y siguientes
de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Sección 3ª
Estructura administrativa

Artículo 14
Organización

Las funciones específicas de los puestos de trabajo singularizados de cada
área funcional, que tendrán el nivel y el resto de características que se determi-
nen en la relación de puestos de trabajo de la EBAP, se determinarán por el
orden de funciones de la consejería competente en materia de función pública
que desarrolle la estructura orgánica básica de la EBAP.

Artículo 15
Delegaciones de la EBAP en las islas de Menorca, Ibiza y Formentera

La EBAP debe establecer las medidas oportunas para garantizar el cum-
plimiento de sus funciones en las islas de Menorca, Ibiza y Formentera, por lo
que debe haber, en su caso, una delegación para la gestión desconcentrada los
servicios, con el personal de apoyo técnico y administrativo que sea convenien-
te.

Sección 4 ª
Órganos básicos de estudio, deliberación y propuesta

Artículo 16
Configuración de las comisiones permanentes de trabajo

1. Las comisiones permanentes de trabajo son órganos básicos para el
estudio, la preparación y la propuesta, que dan apoyo a los órganos de gobierno
de la EBAP con relación a sus actividades, para coadyuvar a una mejor planifi-
cación y ejecución de los objetivos de la EBAP.

2. Estas comisiones actúan como órganos de trabajo que preparan los
asuntos que deben aprobar los órganos de gobierno de la EBAP o el consejero
competente en materia de función pública, y coordinan la programación y el
desarrollo de las actividades de la EBAP.

3. Las comisiones permanentes podrán formar grupos no permanentes de
trabajo para un fin determinado, que se extinguirán al finalizar el trabajo o estu-
dio encomendado.

Se prevén las comisiones permanentes siguientes:

a) Comisión Permanente de Selección y de Promoción
b) Comisión Permanente de Formación

Artículo 17
La Comisión Permanente de Selección y de Promoción

1. La Comisión Permanente de Selección y Promoción tiene como finali-
dades, por un lado, la preparación y propuesta del diseño de las convocatorias
de los procesos selectivos derivados de las ofertas públicas de empleo, y de la
provisión de puestos de trabajo, que se elevará a la Dirección General compe-
tente en materia de función pública para la tramitación y aprobación posterior
por el órgano competente y, por otro, proponer el establecimiento de las pautas
para un mejor desarrollo de los procesos de selección, de promoción y de abas-
tecimiento indicados.

A tal efecto, tiene asignadas las siguientes funciones:

a) Estudiar y proponer la redacción o las modificaciones que sean perti-
nentes de las bases generales que rigen los procesos selectivos y los de promo-
ción.

b) Preparar la elaboración o la revisión de los programas de temas de las
pruebas selectivas de los diversos cuerpos, escalas y especialidades, y proponer
el diseño de los ejercicios, así como de otras pruebas que se considere conve-
niente introducir en las convocatorias de los procesos selectivos.

c) Estudiar y proponer los baremos de méritos que han de regir los proce-
sos de provisión de puestos de trabajo y también los baremos de los concursos

para constituir bolsas de funcionarios interinos y de personal laboral temporal.
d) Proponer las directrices que deben regir el desarrollo de los procesos

selectivos.
e) Proponer las medidas de homogeneización de los criterios de actuación

de los tribunales de pruebas selectivas que se consideren necesarias para garan-
tizar el respeto a los principios que rigen los procesos selectivos.

f) Analizar y proponer la implantación de herramientas electrónicas y
otras medidas que redunden en una mejor calidad y más eficacia de la tramita-
ción de los procesos selectivos para ingresar en la Administración y de los con-
cursos para constituir bolsas de personal interino y laboral temporal, así como
de los procedimientos de provisión de puestos de trabajo.

g) Cualquier otra función de estudio y propuesta que la Comisión consi-
dere pertinente o que le sea encomendada por la dirección general competente
en materia de función pública o por los órganos de gobierno de la EBAP.

2. La Comisión Permanente de Selección y Promoción está formada por
los siguientes miembros:

a) Presidencia: la persona titular de la Dirección Gerencia de la EBAP o
la persona en quien delegue.

b) Vocales:
1º. Dos funcionarios designados por la dirección general competente en

materia de función pública.
2º. La persona responsable del área competente en materia de selección,

de acuerdo con la estructura administrativa de la EBAP.
3º. La persona responsable del servicio competente en materia de selec-

ción y promoción.
4º. El funcionario del servicio que tenga asignado el asesoramiento jurí-

dico de la EBAP.

3. La Comisión formará grupos de trabajo con expertos de diversas ramas
universitarias y de formación profesional, cuando lo considere pertinente, para
participar en la elaboración de los temarios y para diseñar los ejercicios de las
pruebas selectivas correspondientes a los cuerpos, escalas y especialidades obje-
to de la oferta pública de empleo que tenga que llevar a cabo.

4. En las reuniones de la Comisión en que tengan que tratar asuntos que
deben ser objeto de negociación colectiva, sin perjuicio de la negociación colec-
tiva que corresponda, se podrán convocar las organizaciones sindicales con
representación en la Mesa Sectorial de Servicios Generales de la Comunidad
Autónoma o del Comité Intercentros, a los efectos que puedan designar un
representante para asistir a las sesiones que correspondan de la Comisión
Permanente.

Artículo 18
La Comisión Permanente de Formación

1. La Comisión Permanente de Formación, sin perjuicio de las funciones
que corresponden a la Comisión de Formación Continua de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, prevista en el artículo 18 del Acuerdo de
Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas, de 22 de marzo de
2010 (IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas de
21 de septiembre de 2005), publicado en el BOE núm. 147 de 17 de junio, o el
Acuerdo que lo sustituya, tiene las funciones siguientes:

a) Revisar y proponer las áreas de formación en que se clasifican las
acciones formativas.

b) Analizar las necesidades formativas de los empleados públicos y las
áreas formativas que es conveniente potenciar para conseguir más calidad en los
servicios públicos.

c) Estudiar las propuestas de formación remitidas por las consejerías y
entidades de derecho público de la Administración instrumental de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Analizar el contenido de las pro-
puestas y su adecuación a las necesidades formativas de los empleados públicos.

d) Proponer las acciones formativas que consideren más adecuadas según
el estudio de las necesidades y las disponibilidades presupuestarias, para elabo-
rar los planes de formación anuales de la EBAP.

e) Proponer los criterios de selección del alumnado, con los requisitos pre-
ferentes para cada acción formativa.

f) Estudiar y proponer las instrucciones que deben regir los diversos pla-
nes de formación.

g) Cualquier otra función de estudio y propuesta que la Comisión consi-
dere pertinente o que le sea encomendada por los órganos de gobierno de la
EBAP.

Se formarán grupos de trabajo con representantes de las consejerías o
expertos de las diversas áreas de formación, cuando se considere conveniente
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para garantizar una oferta formativa adecuada a las necesidades del servicio.

2. La Comisión Permanente de Formación está formada por los siguientes
miembros:

a) Presidencia: el director gerente de la EBAP o la persona en quien dele-
gue.

b) Vocales:
1º. Un funcionario designado por la persona titular de la dirección gene-

ral competente en materia de función pública.
2º. La persona responsable del área de formación.
3º. Las personas responsables de las jefaturas de formación.
4º. Un funcionario de la unidad que tenga asignado el asesoramiento jurí-

dico de la EBAP.

3. Mediante una resolución de la persona titular de la consejería compe-
tente en materia de función pública se podrán constituir comisiones específicas
de lenguas integradas por profesionales expertos en la enseñanza y la evaluación
de la lengua, a efectos de garantizar el cumplimiento de las normas que regulan
los conocimientos de los diferentes niveles de las lenguas y establecer el diseño
y el sistema de evaluación de las pruebas.

La Resolución que cree cada comisión de lenguas establecerá la estructu-
ra, el funcionamiento y las funciones.

4. Mediante una resolución de la persona titular de la consejería compe-
tente en materia de función pública se podrán constituir comisiones específicas
en materia de seguridad pública y emergencias integradas por profesionales, a
efectos de garantizar la formación de los policías locales, autonómicos en su
caso, y de los servicios de emergencias.

La resolución que cree cada comisión de seguridad pública y emergencias
establecerá su estructura, el funcionamiento y las funciones.

Artículo 19
Normas de funcionamiento de las comisiones permanentes de trabajo

1. En las reuniones de las comisiones podrán asistir en cualquier momen-
to las personas titulares de la Presidencia o de la Vicepresidencia de la EBAP,
en cuyo caso las presidirán. A tal efecto se les remitirá la convocatoria con sufi-
ciente antelación.

2. Asimismo, se podrá invitar a las reuniones personas expertas o profe-
sionales cuyos conocimientos sean relevantes para los asuntos que deben tratar-
se.

3. Cada comisión aprobará sus normas específicas de funcionamiento.

4. El director gerente de la EBAP, de acuerdo con la vicepresidenta, ele-
vará las propuestas o acuerdos de cada comisión al órgano competente para su
aprobación.

5. La participación en las comisiones durante el horario laboral no genera
ningún derecho a indemnización por razón de servicio.

Capítulo IV
Régimen jurídico y económico

Sección 1ª
Régimen jurídico

Artículo 20
Responsabilidad patrimonial

1. En materia de responsabilidad patrimonial, la EBAP se regirá por las
normas estatales de carácter básico vigentes, y por la Ley 3/2003, de 26 de
marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears.

2. La tramitación de los procedimientos de responsabilidad patrimonial
derivados del funcionamiento de la EBAP corresponde al servicio que tiene atri-
buida la asesoría jurídica de la EBAP, y su resolución, que pone fin a la vía
administrativa, al presidente de la EBAP.

Artículo 21
Régimen de recursos

1. Ponen fin a la vía administrativa los actos y resoluciones dictados por
el Consejo de Dirección y por el presidente de la EBAP, en los términos previs-
tos en el artículo 53.2 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico
de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, siendo de
aplicación el recurso previsto en el artículo 57 de la misma.

2. Contra los actos dictados por la Vicepresidencia y por la Dirección
Gerencia, que no agotan la vía administrativa, podrá interponerse el recurso de
alzada respectivamente ante el consejero competente en materia de función
pública y ante la Presidencia de la EBAP.

Artículo 22
Reclamaciones previas

Las reclamaciones previas al ejercicio de las acciones civiles y laborales
serán resueltas el consejero competente en materia de función pública a pro-
puesta del titular de la dirección general competente en materia de función
pública.

Artículo 23
Revisión de oficio y declaración de lesividad

Son competentes para resolver los procedimientos de revisión de oficio de
actos nulos y declarar la lesividad de los actos anulables de la EBAP los órga-
nos siguientes

a) La persona titular de la consejería competente en materia de función
pública con relación a los actos dictados por el Consejo de Dirección.

b) El Consejo de Dirección de la EBAP, en relación con los actos dictados
por el resto de órganos de la EBAP.

Artículo 24
Asesoramiento jurídico

1. El asesoramiento jurídico de la EBAP corresponde al personal que
tenga atribuida esta función en la relación de puestos de trabajo.

En los casos de especial trascendencia se solicitará a la Abogacía de la
Comunidad Autónoma, a través de la Secretaría General de la consejería com-
petente en materia de función pública, que emita un informe jurídico, previo
informe de los servicios jurídicos de la consejería competente en materia de fun-
ción pública, que debe pronunciarse sobre la trascendencia del asunto y sobre el
fondo de la cuestión desde el punto de vista jurídico.

2. La representación y la defensa en juicios de la EBAP corresponde a los
abogados de la Dirección de la Abogacía de la Comunidad Autónoma.

Artículo 25
Normas de régimen interno

Las normas de régimen interno de las actividades formativas que lleve a
cabo la EBAP establecerán, en su caso, las funciones del personal que desarro-
lle actividades docentes, las normas básicas de funcionamiento y convivencia y
los derechos y deberes del alumnado, sin perjuicio de las responsabilidades civi-
les o penales o de la responsabilidad disciplinaria exigible en su condición de
empleados públicos, en el caso de incumplimiento.

Artículo 26
Becas

La EBAP, en el marco de las funciones propias, podrá convocar becas de
formación, colaboración y/o investigación, que se adjudicarán previa  convoca-
toria pública previa y de acuerdo con los criterios de mérito y capacidad. Las
personas becarias no alcanzarán, ante la EBAP, otros derechos que los previstos
en la convocatoria.

Sección 2ª
Régimen patrimonial, económico y presupuestario

Artículo 27
Régimen patrimonial y económico

1. El régimen patrimonial de la EBAP es el previsto en la legislación sobre
patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. Constituyen el patrimonio de la EBAP:
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a) Los bienes y derechos cuya titularidad corresponda a la Administración
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y sean adscritos a la EBAP para
el cumplimiento de sus fines.

b) Los bienes y derechos que adquiera la EBAP con fondos procedentes
de su presupuesto y los ingresos percibidos.

c) Los bienes y derechos que, por cualquier título, pueda adquirir de la
Comunidad Autónoma, de otras administraciones, de entidades públicas o pri-
vadas o de particulares.

3. Los bienes que se adscriban a la EBAP conservarán la calificación jurí-
dica original y deberán destinarse exclusivamente a las finalidades propias de la
EBAP.

4. El régimen de adquisición, enajenación, venta, permuta, cesión gratui-
ta u onerosa de los bienes de la EBAP y de los que le sean adscritos será el que
prevé la Ley 7/2010, de 21 de julio.

5. Integran los recursos económicos de la EBAP:

a) Los derechos de inscripción a las pruebas de selección para acceder a
la Administración.

b) Los derechos de matrícula de cursos, seminarios, coloquios y jornadas
y de expedición de títulos, diplomas y certificados.

c) Las subvenciones y aportaciones de cualquier tipo que concedan per-
sonas físicas o jurídicas.

d) Las participaciones o los ingresos que procedan de convenios o con-
ciertos que subscriba con cualquier organismo, entidad, empresa o personas
jurídicas o privadas.

e) Los rendimientos de su propio patrimonio.
f) Los donativos y otros ingresos de derecho privado.
g) El rendimiento de las publicaciones y de los servicios retribuidos del

centro.
h) Los ingresos extraordinarios que pueda recibir legalmente.
i) Cualquier otro que le pueda corresponder.

6. De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2 del Texto Refundido de la
Ley de Finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, aprobado por
el Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio, la Escuela goza de las mismas
prerrogativas y beneficios fiscales que la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 28
Régimen presupuestario y contable

1. La EBAP debe elaborar anualmente un anteproyecto de los estados de
gastos y estimación de ingresos que se incluirá, como sección presupuestaria
separada, en el Proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears.

2. El régimen económico-financiero, de contabilidad, intervención y con-
trol de la EBAP será el previsto en la legislación de finanzas de la Comunidad
Autónoma.

3. El control previo y financiero y la dirección de la contabilidad de la
entidad corresponde a la Intervención General de la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears, de acuerdo con lo establecido en la normativa autonómica.

Sección 3ª
Régimen de personal y colaboraciones en las actividades de la EBAP

Artículo 29
Personal laboral y funcionario

El personal al servicio de la EBAP puede ser personal funcionario o per-
sonal laboral en los términos previstos en la normativa reguladora de la función
pública y en la normativa laboral aplicable al personal de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 30
Colaboraciones en las actividades de la EBAP

En las actividades de la EBAP pueden participar personas y entidades
colaboradoras en la docencia, investigación y documentación, así como en la
preparación y gestión de los procesos de selección y de provisión, lo que dará
lugar a las indemnizaciones oportunas por razón del servicio, tal como estable-
ce el Decreto 62/2011, de 20 de mayo, por el que se regulan las modalidades de
colaboración en las actividades formativas y en los procesos selectivos y de pro-

visión organizados por la EBAP y se aprueba el baremo de las indemnizaciones
que se derivan de estos.

Sección 4ª
Contratación

Artículo 31
Régimen jurídico de la contratación

1. El régimen jurídico aplicable para la contratación de bienes y servicios
será el previsto en la legislación básica estatal de contratos del sector público y
de desarrollo que sea aplicable, de acuerdo con lo previsto en el artículo 63 y
siguientes de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. El órgano de contratación de la EBAP es la Dirección Gerencia de la
Escuela.

Artículo 32
Carácter de medio propio instrumental y servicio técnico

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.6 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la EBAP tiene el carácter de medio pro-
pio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y del
resto de entes de derecho público o de derecho privado integrados en el sector
público instrumental de la Comunidad Autónoma que, de acuerdo con la citada
Ley, deban ser considerados poderes adjudicadores. Del mismo modo, la EBAP
puede tener el carácter de medio propio de los consejos insulares, los munici-
pios y del resto de entidades locales de las Illes Balears, así como de sus enti-
dades instrumentales.

2. A tal efecto, la Administración de la Comunidad Autónoma o cuales-
quiera de las administraciones o entidades mencionadas en el apartado anterior
podrán encargar a la EBAP la ejecución de cualquier actuación material rela-
cionada con los objetivos y las funciones a que se refieren los artículos 4 y 5 de
estos Estatutos, sin que, por su parte, la EBAP pueda participar en ninguna lici-
tación de contratación pública convocada por tales Administraciones o entida-
des instrumentales. La contraprestación a favor de la EBAP por razón de las
encomiendas de gestión que reciba de estos poderes adjudicadores se ajustará a
las tarifas que apruebe la Administración autonómica, las cuales se calcularán
según los costes reales imputables a la ejecución de los proyectos, teniendo en
cuenta especialmente la información que, a tal efecto, aporte la EBAP. En cual-
quier caso, las tarifas aplicables a cada encargo se aprobarán con anterioridad a
la formalización de los actos o acuerdos que contengan las encomiendas de ges-
tión por medio de una resolución de la persona titular de la consejería compe-
tente en materia de función pública.

— o —

2.- Autoridades y personal (oposiciones y concursos)

CONSEJERÍA DE SALUD, FAMILIA Y BIENESTAR
SOCIAL
Num. 6982

Resolución de la consejera de Salud, Familia y Bienestar Social
de 28 de marzo de 2012 por la cual se nombra como personal
estatutario fijo a las personas aspirantes que han superado el
concurso-oposición para cubrir plazas vacantes de la categoría
facultativo/facultativa especialista de área de cirugía general y
del aparato digestivo del Servicio de Salud de las Islas Baleares
correspondiente al sector sanitario de Ibiza (Hospital Can
Misses), convocado por medio de la Resolución de 14 de diciem-
bre de 2010

Hechos y fundamentos de derecho
1. Por medio de la Resolución del consejero de Salud y Consumo de 30

de diciembre de 2009 se aprobó la convocatoria general en la que se establecen
las bases comunes que rigen, en régimen descentralizado por sectores sanitarios,
las pruebas selectivas para cubrir plazas vacantes de diversas categorías de
facultativo especialista de área del Servicio de Salud de las Islas Baleares
correspondientes a las ofertas de empleo público para los años 2008 y 2009
(BOIB n.º 6/2010, de 14 de enero; correcciones de errores en el BOIB n.º
17/2010, de 4 de febrero, y en el BOIB n.º 34/2010, de 2 de marzo).
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